
4  |  Investigaciones en Seguridad Social y Salud | Julio - diciembre de 2020, volumen 22, número 2

Percepción de la pertinencia 
normativa para el ejercicio de la 
participación social en Bogotá D.C.
Perception of regulatory pertinence for the 
exercise of social participation in Bogotá D.C.

Percepção da relevância normativa para o exercício 
da participação social em Bogotá D.C.

Francy Yanira Pineda-Granados1

María Helena Patiño-Farieta2  

Resumen
El derecho a la participación social en el Sistema de Salud colombiano ha sido soportado 
por un marco jurídico que ha evolucionado desde la Ley 100 de 1993 hasta la reciente 
formulación de la Política de Participación Social en Salud (PPSS) en el año 2017. Teniendo 
en cuenta que un marco legislativo es considerado como un factor facilitador para una 
participación efectiva, el objetivo de esta investigación fue establecer la percepción de la 
pertinencia, vacíos normativos y propuestas de ajustes sobre la normatividad vigente. 
Se realizó un estudio cualitativo en la ciudad de Bogotá D.C, en donde se incluyeron 38 
usuarios pertenecientes a 13 instancias de participación, 30 funcionarios de entidades 
del Ministerio de Salud y Protección Social, Secretaría Distrital de Salud, EPS e IPS. Los 
resultados encontrados en esta investigación contribuyeron a proponer elementos para 
un modelo de una participación social más efectiva.

Palabras clave: sistema de salud, participación social, legislación, investigación cualitativa, 
organizaciones en salud, Colombia.
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Abstract
The right to social participation in the Colombian Health Care System has been 
supported by a legal framework that has evolved from Law 100 of 1993 until the recent 
formulation of the Social Health Care Participation Policy (PPSS for its Spanish original) 
in 2017. Considering that a legal framework is considered to be a facilitating factor for 
effective participation, the objective of this investigation was to establish the perception 
of pertinence, regulatory gaps, and proposals for adjustments to current regulations. A 
qualitative study was carried out in Bogotá D.C., including 38 users from 13 participatory 
bodies, 30 officials from entities of the Ministry of Health and Social Protection, the 
District Secretary of Health, Health Care Services Provider Companies (EPS for its Spanish 
original), and Health Care Services Provider Institutes (IPS for its Spanish original). The 
results found in this investigation contributed to proposing elements for a more effective 
social participation model.

Keywords: Health care system, social participation, legislation, qualitative investigation, 
health care organizations, Colombia.

Resumo 
O direito à participação social no Sistema de Saúde colombiano foi apoiado por um 
marco legal que evoluiu da Lei 100 de 1993 para a recente formulação da Política de 
Participação Social em Saúde (PPSS) em 2017. Tendo em conta que um marco legislativo 
é considerado um fator facilitador para a participação efetiva, o objetivo desta pesquisa 
foi estabelecer a percepção de relevância, lacunas regulatórias e propostas de ajustes à 
regulamentação vigente. Foi realizado um estudo qualitativo na cidade de Bogotá D.C, 
que incluiu 38 usuários pertencentes a 13 instâncias de participação, 30 funcionários de 
entidades do Ministério da Saúde e Proteção Social, Secretaria Distrital de Saúde, EPS e 
IPS. Os resultados encontrados nesta pesquisa contribuíram para propor elementos para 
um modelo de participação social mais eficaz.

Palavras chave: sistema de saúde, participação social, legislação, pesquisa qualitativa, 
organizações de saúde, Colômbia.
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Introducción
En los últimos 25 años Colombia ha avanzado en la re-
glamentación de normas que tienen como fin respaldar 
la participación de los usuarios en el sistema de salud. 
Contar con un marco jurídico ha sido señalado por diver-
sas investigaciones como un requisito o factor facilitador 
para alcanzar una participación efectiva. Sin embargo, el 
exceso de reglamentación o un marco rígido o exigente 
también ha sido considerado como una limitante para 
ejercerla (1,2).

A pesar de una amplia promoción de la participación en 
salud como política pública, son escasos los estudios 
que evalúan las diferentes problemáticas y barreras para 
la implementación de la normatividad dispuesta sobre 
la participación en salud en Colombia. Por lo anterior, se 
planteó el objetivo de establecer la percepción de la perti-
nencia, vacíos normativos y propuestas de ajustes sobre 
la normatividad vigente en materia de participación por 
parte de los diferentes agentes del SGSSS (3).

Descripción del contexto normativo en la 
participación social en Colombia
A partir de la Constitución Política de Colombia de 1991, 
y de la creación del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), mediante la Ley 100 de 1993, se 
generó una amplia legislación en participación social en 
salud. El artículo 2 de esta Ley dispuso como principio 
la participación en la prestación del servicio público 
esencial de la seguridad social. Esta, entendida como 
la intervención de la comunidad en la organización, 
control, gestión y fiscalización de las instituciones y 
del sistema en su conjunto (4). El Legislador incorporó 
la participación como un principio rector del servicio 
de la salud, bajo el entendido que el sistema facilitaría 
la participación de los usuarios o afiliados al régimen 
contributivo o subsidiado (4).

El Decreto 1757 de 1994, hoy día incorporado al Decre-
to Único Reglamentario 780 de 2016 del Sector Salud y 
Protección Social, permitió organizar y establecer las mo-
dalidades de participación social en la prestación de ser-
vicios de salud. El citado decreto avanzó en la definición 
de la participación social como el proceso de interacción 
para intervenir en las decisiones de salud que responden 
a intereses individuales y colectivos para la gestión y di-
rección de los procesos. Así mismo, la participación en 
las Instituciones del SGSSS fue entendida como la inte-
racción de los usuarios con los servidores públicos y pri-
vados para la evaluación y mejoramiento en la prestación 

del servicio público de salud. Se establecieron las for-
mas de participación social en salud: 1) la participación 
social que comprende: a) la participación ciudadana, b) 
la participación comunitaria; y 2) la participación en las 
instituciones del Sistema General de seguridad Social 
en Salud (5). 

Para ejercer este derecho, en el sector salud se estable-
cieron diversas instancias de participación, entre estos, 
los Comités de Participación Comunitaria en Salud 
(COPACOS), pensados como un espacio de concer-
tación entre los diferentes actores sociales y el Estado 
para la planeación local en salud y en las instituciones 
del SGSSS; las alianzas o asociaciones de usuarios y los 
comités de ética hospitalaria, a quienes les correspon-
de velar por la calidad en la prestación de los servicios, 
atender las quejas de los usuarios y proponer las me-
didas que mejoren la oportunidad y la calidad de los 
servicios de salud (5).

En los años 2007, 2011 y 2015 se introdujeron reformas 
a la Ley 100 de 1993 que ofrecieron a la participación 
social nuevos escenarios. La Ley 1122 de 2007 incorpo-
ró como uno de los ejes del Sistema de Inspección, Vi-
gilancia y Control, de la Superintendencia Nacional de 
Salud, la atención al usuario y la participación social, así 
como la figura del defensor del usuario (6). Más ade-
lante, la Ley 1438 de 2011, en su artículo 12, impulsó la 
estrategia de adopción de la atención primaria en Salud 
(APS), en donde se incluyó como componente esencial 
a la participación social, comunitaria y ciudadana (7). Y 
la Ley Estatutaria de Salud 1751 de 2015, en su artículo 
12 definió la participación en las decisiones del sistema 
como una garantía y mecanismo de protección al dere-
cho fundamental de la salud, la deliberación y veeduría 
en políticas y planes, la participación en decisiones en 
la inclusión y exclusión de servicios y tecnologías, la de-
finición de prioridades en salud y la evaluación de los 
resultados de las políticas de salud (8). 

En el 2015 se avanzó de manera importante al expedir-
se la Ley Estatutaria de participación 1757, la cual es-
tableció las disposiciones en materia de promoción y 
protección al derecho a participar en la vida política, 
administrativa, económica, social y cultural (9).

Más adelante, en el 2016, por medio de la Resolución 
429 se adoptó la Política de Atención Integran en Salud 
(PAIS). En esta se señaló que el modelo integral de aten-
ción demanda procesos de retroalimentación de manera 
dinámica y constante para la mejora de su desempeño. 
De esta forma, se determinó la necesidad de implemen-
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tar planes que incorporen cambios en los procesos re-
lacionados con la participación social y mecanismos e 
incentivos de financiamiento (10). 

Como respuesta a la normatividad citada y a las refor-
mas en el sistema, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, a través de la Resolución 2063 de 2017, adoptó la 
Política de Participación Social en Salud (PPSS), procu-
rando responder a las problemáticas y debilidades que 
afectan la participación social en salud, en la perspectiva 
de dar cumplimiento al marco legal vigente y a la reali-
zación del derecho fundamental de la participación (11). 

Con respeto al contexto normativo de la participación 
social en la ciudad de Bogotá, el Acuerdo 641 de 2016, 
por el cual se efectúo la reorganización del Sector Salud 
de Bogotá D.C, modificó el Acuerdo 257 de 2006 y con-
formó las Juntas Asesoras Comunitarias como instancia 
que busca fortalecer la forma de participación en las ins-
tituciones del Sistema General de Seguridad Social, con-
formándose una Junta Asesora Comunitaria por cada 
unidad de prestación de servicio de salud, regida por un 
director científico (12).

Materiales y métodos
Se realizó, en la ciudad de Bogotá D.C, un estudio cuali-
tativo utilizando como método de investigación la teoría 
fundamentada (13-15), a fin de determinar la percepción 
con respecto a la implementación de la normatividad 
dispuesta en la participación social. La población partici-
pante estuvo conformada por la ciudadanía en ejercicio 
de su derecho a la participación organizada en diversas 
instancias como asociaciones de usuarios, asociaciones 
de pacientes, veedurías ciudadanas, COPACOS, etc., 
así como los agentes del SGSSS con responsabilidades 
frente a la participación, como el Ministerio de Salud y 
Protección Social, las Secretarías de Salud, las EPS e IPS.

Las instituciones y los participantes fueron seleccionados 
de acuerdo con los siguientes criterios de inclusión: 
a) instituciones que hacen parte del SGSSS (del nivel 
nacional y distrital, EPS e IPS, públicas y privadas) 
con competencias específicas asignadas en cuanto a 
la promoción de la participación social y protección 
al usuario, los funcionarios participantes de estas 
instituciones deberían tener mínimo un año de 
experiencia en el área de participación ciudadana o 
protección al usuario; b) los ciudadanos participantes 
debían aceptar participar de manera voluntaria en 
el estudio, ser representantes de los usuarios de los 
servicios de salud de alguna de las diversas formas de 

participación establecidas en la normatividad y contar 
como mínimo con un año de experiencia. 

El estudio seleccionó cuidadosamente las instituciones 
y los informantes con las características descritas en los 
criterios de inclusión (16). Los diferentes agentes del 
SGSSS que participaron en el estudio expresaron posi-
ciones divergentes o convergentes. Se consideró la hete-
rogeneidad o diversidad discursiva de los participantes. 

Se incluyeron un total de 38 integrantes de la comunidad 
pertenecientes a 13 instancias de participación: cuatro 
asociaciones de usuarios de ESES e IPS privadas; cinco 
asociaciones de usuarios de EPS-C y EPS-S; dos asocia-
ciones de pacientes; un observatorio de control social 
y una mesa de control y corresponsabilidad social. Así 
mismo, participaron 30 funcionarios de las entidades 
del SGSSS; a nivel nacional se incluyó a la Dirección de 
Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Asegura-
miento en Salud del Ministerio de Salud y Protección 
Social; a nivel Distrital, a la Subsecretaría de Gestión 
Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá; y a nivel insti-
tucional, a las Oficinas de Participación y Servicio a la 
Ciudadanía de cuatro ESE-IPS y a las Oficinas de Partici-
pación y Servicio a la ciudadanía de cinco EPS-C y EPS-S.

Las categorías preestablecidas se derivaron del marco 
conceptual, las preguntas de investigación y de los objeti-
vos del estudio; estas categorías fueron la pertinencia de 
la normatividad dispuesta en materia de participación, 
los vacíos normativos para el ejercicio constitucional de 
la participación y las propuestas de ajustes normativos 
para el ejercicio efectivo del derecho a la participación 
social. Los instrumentos para la recolección de la infor-
mación se diseñaron a partir de estas categorías.

La información se recolectó mediante 33 entrevistas se-
miestructuradas y nueve grupos focales que fueron gra-
bados en audio. Las sesiones comenzaron con la lectura 
del consentimiento informado a los participantes, en el 
que se dio a conocer el propósito de la investigación, los 
posibles riesgos y beneficios, la participación voluntaria, 
las garantías de la confidencialidad, los procedimientos 
de recolección de datos, entre otros aspectos. Los ins-
trumentos o guías de las entrevistas fueron validados y 
ajustados a lo largo de la recolección de datos.

Los datos recolectados a partir del trabajo de campo 
fueron trascritos textualmente en formato Word y, pos-
teriormente, almacenados en una base de datos de do-
cumentos primarios para ser codificados. El proceso 



8  |  Investigaciones en Seguridad Social y Salud | Julio - diciembre de 2020, volumen 22, número 2

analítico para codificar consistió en identificar los ele-
mentos comunes entre los datos, crear un subconjunto 
de datos de tal modo que los elementos de uno no per-
tenecieran a otros, designando lo más fielmente posible 
su pertenencia al código (17,18). El análisis de los datos 
cualitativos estuvo apoyado con la herramienta informá-
tica para análisis de datos ATLAS.Ti versión 7, que facili-
tó el análisis de los datos textuales.

Resultados
Los resultados se presentan de acuerdo con las cate-
gorías definidas inicialmente:

•	 Pertinencia de la normatividad dispuesta en ma-
teria de participación.

•	 Vacíos normativos para el ejercicio constitucional 
de la participación.

•	 Propuesta de ajustes normativos para el ejercicio 
efectivo del derecho a la participación social.

Pertinencia de la normatividad dispuesta 
en materia de participación (Tabla 1) 

Tabla 1. Códigos identificados sobre la perti-
nencia de la normatividad dispuesta en materia 
de participación social desde la percepción de 
los usuarios y agentes del SGSSS.

Usuarios y Agentes del 
SGSSS. Pertinencia normativa.

Nivel Nacional 
Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

	- Suficiente normatividad.

Nivel Distrital: 
Secretaría Distrital de Salud 
-Subsecretaría de Gestión 
Territorial, Participación y Servicio 
a la Ciudadanía.

	- Suficiente normatividad.
	- Incumplimiento normativo.
	- Desarticulación y atomización.

Nivel Institucional-
Entidades Promotoras de
Salud-EPS.

	- Incumplimiento normativo. 
	- Desarticulación y atomización.
	- Falta de claridad en las 

responsabilidades.
	- Inequidad en las responsabilidades de 

las EPS-IPS.
	- Restricciones para la continuidad de la 

participación.

Nivel Institucional- 
Empresas Sociales del Estado e 
IPS privadas. 

	- Incumplimiento normativo. 
	- Desarticulación y atomización.
	- Restricciones para la continuidad de la 

participación.

Instancias de participación 
(Asociaciones de Usuarios, 
Asociaciones de Pacientes, 
Veedurías, COPACOS, 
Observatorios y mesas de Control y 
Corresponsabilidad Social).

	- Incumplimiento normativo. 
	- Falta de claridad en las 

responsabilidades.
	- Inequidad en las responsabilidades de 

las EPS-IPS.
	- Desarticulación y atomización.
	- Restricciones para la continuidad de la 

participación.

Fuente: elaboración de los autores a partir del análisis de datos recolectados.

Suficiente normatividad en participación 
Los participantes del nivel Nacional y Distrital expre-
saron que existe suficiente legislación en materia de 
participación, siendo una prioridad su cumplimiento. 
Resaltaron la necesidad de hacer efectiva la implemen-
tación de la Ley Estatutaria de Participación 1757 de 
2015, que ofrece herramientas y elementos para el for-
talecimiento institucional, los procesos de formación, 
el derecho al acceso a la información, la implementa-
ción de las tecnologías de la información y disponibi-
lidad de recursos. “Es aplicar lo que hay, pero para mí 
concepto ¿para qué más?, hay tantas normas y normas, 
en todo, que yo pienso que es aplicar lo que hay y con eso 
seguramente se pueden lograr muchas cosas” (19).

Incumplimiento normativo
Los integrantes de las EPS, IPS e instancias de participa-
ción expresaron que se presenta falta de cumplimiento 
a la normatividad expedida en el tema de participación. 
Identificaron como las principales razones la ausencia 
de actuación por parte de los entes de control, la in-
terpretación de la normatividad según los intereses de 
los agentes y el desconocimiento de los beneficios de 
la partición. “Incumplimiento de ley, porque lo ven como 
una carga, no como una oportunidad” (20). “Lo que pasa 
es que este Estado tiene muchos elementos con relación a 
la participación y no se utilizan” (21). “No se cumple casi 
nada, eso, como digo yo, eso prácticamente son decretos 
que en el papel son muy bonitos, pero ante el gobierno no 
sirve de nada” (22).

Desarticulación y atomización de la parti-
cipación promovida por la normatividad
Tanto el nivel Distrital, EPS, IPS y usuarios identificaron 
una importante falta de articulación de las múltiples 
instancias de participación dispuestos en la normativi-
dad. Desde su visión, la desarticulación y atomización 
originan consecuencias, por ejemplo, una menor capa-
cidad de incidencia de la participación, reducción de 
la representación de los usuarios, dificultades para la 
priorización de problemáticas, incumplimiento de las 
responsabilidades asumidas por los usuarios y dificul-
tad para que la EPS e IPS logren generar y fomentar 
espacios de participación en todas las regiones del 
país. Referenciaron que contar con un menor número 
de mecanismos de participación que representen a los 
usuarios, brindaría mayor efectividad, así como la ne-
cesidad de agremiación o articulación con el propósito 
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de lograr una mayor incidencia y la generación de un 
modelo territorial para agrupar a estas organizaciones. 
“Entonces, puedo yo tener aquí en Bogotá doscientas orga-
nizaciones sociales y en el resto cincuenta, pero en ningún 
momento las de Bogotá se encuentran para tomar una 
decisión y decir ‘bueno, nosotros como ciudadanos recha-
zamos lo que está pasando’… si no permito esa interlocu-
ción o esa generación de redes, pues no vamos a tener un 
impacto… el tema no es llenarnos de asociaciones de usua-
rios, el tema es tener una pero que sea eficiente y eficaz, 
que se articule con las EPS y la IPS” (23). 

Falta de claridad en la definición de 
competencias y responsabilidades de los 
diferentes agentes del sistema 
Tanto el nivel Institucional EPS, IPS y los integrantes 
de las instancias de participación identificaron que 
existe falta de claridad en las competencias de los 
diferentes agentes del sistema en la normatividad 
expedida en participación. También identificaron du-
plicidad de funciones en diversos mecanismos de par-
ticipación, se presentan contradicciones que generan 
interpretaciones según favorezcan los intereses de 
cada agente. Los entrevistados afirmaron que la falta 
de claridad normativa frente a las responsabilidades 
de cada agente origina frecuentemente conflictos en-
tre los mismos. “Cada quien la interpreta a su mane-
ra y dependiendo de su posición, pero que realmente no 
es precisa frente a los alcances que tenemos los partici-
pantes que hacemos parte de ella” (24). “La causa es 
que ellos [los usuarios] quieren hacer valer la norma a su 
acomodo” (25). “Yo lo que he notado es que todas las 
EPS, no solo en esta, todas las EPS tratan de burlar la 
ley como sea y ellos hacen una interpretación amañada 
y diferente” (26). 

Inequidad en las competencias y respon-
sabilidades de las EPS-IPS, según sean 
públicas o privadas
Los integrantes de las EPS y de las instancias de par-
ticipación percibieron una falta de equidad en las 
competencias y responsabilidades que tienen que 
asumir las entidades, ya sean públicas o privadas. 
Por ejemplo, ni las EPS-C ni las IPS privadas tienen 
la responsabilidad de contar con un representante de 
los usuarios ante su junta directiva; esta es una obli-
gación exclusiva de las ESE y de las EPS-S, lo que es 
percibido por los usuarios como una limitante en su 
ejercicio participativo. “Que sea aplicable para todos, 

contributivo y subsidiado, inclusive para todas las Asocia-
ciones de Usuarios de todos… que fuera una sola política 
pública de participación” (27). “La representación de los 
usuarios en las juntas directivas nacionales debería estar 
habilitada por el Estado mismo y no por las mimas EPS, 
porque las EPS amañan esa elección a su criterio” (28). 

Restricciones para la continuidad de la 
participación
Tanto los integrantes de las EPS, IPS e instancias de 
participación percibieron una restricción que limita 
la continuidad en la participación. En ocasiones, los 
tiempos de permanencia riñen con los procesos a lar-
go plazo de la participación y capacitación. “El tema de 
la norma dice que por ejemplo en los ejercicios de presi-
dencia o representante a la junta directiva, entonces decía 
‘ya son dos años, no lo puede volver a postular’, entonces 
muchas veces esa persona que ya estaba capacitada, que 
tenía elementos se perdía, entonces cómo volver a tener a 
esa persona con esos elementos para que sean multiplica-
dores de los otros ejercicios, a veces llegan a esos cargos sin 
tener conocimiento, sin cumplir el perfil” (29).

Vacíos normativos para el ejercicio 
constitucional de la participación

Ausencia de metodologías e instrumen-
tos para hacer práctico el ejercicio de la 
participación
Todos los agentes participantes, coincidieron en que la 
normatividad no aporta herramientas, instrumentos o 
metodologías que permitan poner en práctica los me-
canismos de participación; así mismo, indicaron como 
prioridad la reglamentación de la Ley Estatutaria de Par-
ticipación y la Política de Participación  que permita el 
desarrollo de las metodologías. “Lo otro ahora es mirar la 
forma de reglamentar la forma de traer a la práctica todas 
esas normas y todo ese conjunto normativo que hacen que 
de pronto en unas ocasiones y oportunidades se vea confu-
sión entre lo que establece una norma de carácter ordinario, 
una norma de carácter estatutario, frente a efectivamente el 
desarrollo en la metodología como tal” (30). “La Ley escrita 
es muy linda, pero no nos permiten, no nos dan las herra-
mientas para poderla desarrollar y nuestra comunidad no 
está organizada para poder desarrollar una ley, y lógicamen-
te es que es muy difusa, dice muchas cosas y no concreta 
el pensamiento de pronto del legislador y así difícilmente se 
hará entender” (31). 
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Tabla 2.Códigos identificados sobre los vacíos 
normativos en materia de participación social 
desde la percepción de los usuarios y agentes 
del SGSSS.

Usuarios y Agentes del 
SGSSS. Vacíos normativos.

Nivel Nacional Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

	- Ausencia de metodologías e 
instrumentos para hacer práctico el 
ejercicio de la participación.

Nivel Distrital: 
Secretaría Distrital de Salud -Sub-
secretaría de Gestión Territorial, 
Participación y Servicio a la Ciu-
dadanía.

	- Falta de reconocimiento de las 
organizaciones espontáneas y 
autónomas.

	- Insuficiente promoción para la 
incidencia de la participación.

Nivel Institucional-Entidades Pro-
motoras de Salud-EPS. 

	- Carencia en la definición de 
responsabilidades frente al 
financiamiento de la participación.

	- Ausencia de metodologías e 
instrumentos para hacer práctico el 
ejercicio de la participación.

	- Falta de claridad en el alcance de la 
participación. 

Nivel Institucional- Empresas So-
ciales del Estado e IPS privadas. 

	- Ausencia de metodologías e 
instrumentos para hacer práctico el 
ejercicio de la participación.

	- Falta de reconocimiento de las 
organizaciones autónomas.

	- Ausencia de mecanismos para 
fomentar la participación en niños y 
adolescentes. 

Instalación de participación
(Asociaciones de Usuarios, Asocia-
ciones de Pacientes, Veedurías, CO-
PACOS, Observatorios y mesas de 
Control y Corresponsabilidad Social).

	- Ausencia de metodologías e 
instrumentos para hacer práctico el 
ejercicio de la participación.

	- Carencia en la definición de 
responsabilidades frente al 
financiamiento de la participación.

	- Falta de reconocimiento o incentivos a 
la participación.

	- Insuficiente promoción para la 
incidencia de la participación.

	- Falta de claridad en el alcance de la 
participación.

Fuente: elaboración de los autores a partir del análisis de datos recolectados. 

Falta de reconocimiento de las organiza-
ciones espontáneas y autónomas
El nivel Distrital y las ESE señalaron que la legislación 
desconoce a otras organizaciones autónomas que pue-
dan surgir espontáneamente desde los territorios. En 
este sentido, es percibido como una limitante el hecho 
de “tener” que pertenecer a una organización, asocia-
ción o mecanismo estipulado por Ley para poder ejercer 
este derecho. “La debilidad es, pero es que eso no está des-
de hoy sino desde el 91, es el hecho de que tenga que adju-
dicarse a una legitimidad, a un reconocimiento institucional 
la organización y no necesariamente para participar tiene 
uno que estar en una organización o legitimado para poder 
participar” (32). 

Insuficiente promoción para la incidencia 
de la participación
El nivel Distrital y los integrantes de las instancias de 
participación señalaron vacíos normativos con res-
pecto a la incidencia de la participación. Es decir, los 
resultados de los procesos de participación en gene-
ral no son tenidos en cuenta por parte de los entes 
de control, de las Direcciones de Salud y de las Ins-
tituciones EPS-IPS. Se requiere respaldo normativo 
para que se tomen decisiones a partir de los hallazgos 
de quienes participan; en la actualidad esto depende 
de la buena voluntad y criterios de las instituciones. 
“Que tenga importancia, que tenga relevancia y también 
parte de los análisis y evaluaciones que hagamos desde 
los sectores de decir ‘bueno’, es importante… pero eso re-
quiere también un respaldo” (33).

Carencia en la definición de responsabili-
dades frente al financiamiento de la par-
ticipación
Ante la responsabilidad que tienen las EPS de promo-
ver la participación ciudadana estas refirieron que no 
existe claridad en el porcentaje de la UPC destinado a 
este objetivo, señalando que los recursos que se in-
vierten en participación son voluntarios y dependen 
de la gerencia. Perciben la falta de recursos como una 
importante barrera que impide el desarrollo de la par-
ticipación. Por su parte, los integrantes de las instan-
cias de participación expresaron que no cuentan con 
un respaldo que avale los recursos financieros, físicos 
y logísticos necesarios para desarrollar las diferentes 
actividades, expresaron mantener expectativas frente 
a lo dispuesto en la Ley Estatutaria de participación 
y Política de Participación que establece una serie de 
estrategias para garantizar la financiación. “O sea, 
dentro de la UPC la norma no es clara en cómo, o sea, 
siempre dice ‘promocione la participación ciudadana’ 
pero no hay recursos para promocionar… muchas veces 
esa es una limitación que la norma no es clara en esa 
parte” (34). 

“Me preocupa que no hay financiación para el ejercicio 
del control social, vuelve y se repite, es que no es ninguna 
modificación, es tomar la ley 100 nuevamente y decir que 
‘todos los actores del sistema estarán velando por que la 
promoción, la no sé qué cosa, tal, tal, tal de la participa-
ción social…’, letra muerta, está en la Ley, es constitucio-
nal pero con qué elementos, con qué recursos y todo gira 
en torno a los recursos” (35).
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Falta de claridad en el alcance de la 
participación 
Especialmente los integrantes de las EPS y de las instan-
cias de participación reconocieron que en ocasiones se 
trascienden los límites del ejercicio de la participación. 
Por ejemplo, no existe claridad con respecto a los es-
pacios que pueden acceder dentro de los servicios de 
salud, en ocasiones se interfiere con el ejercicio profe-
sional del personal de salud, se exige acceso prioritario 
a citas y medicamentos, perjudicando la misión de la 
participación y originando el rechazo por parte de las 
instituciones. Por lo anterior, expresaron como necesa-
rio definir los alcances de los procesos participativos, así 
como consecuencias  para quienes utilicen la participa-
ción como un negocio propio con beneficio económico. 
“Porque es que hay muchos que con la excusa de la veeduría 
llegan a incomodar a los médicos… a tratar mal a los médi-
cos y a decir y hacer cosas que no deben hacer, que porque 
tiene un carné uno entonces tiene que atenderlo de primeras 
y no, eso no es así, eso no es prudente” (36). “Entonces me 
llamaban de Cali o de Ibagué y me decían ‘¿Cómo es que no 
nos dejan entrar a una UCI?’, no, es que uno no debe entrar 
¿yo a qué voy a entrar a una UCI?, entones la gente no es 
consciente que es una Unidad de Cuidados Intensivos que 
debe tener un nivel de asepsia especial” (37).

Falta de reconocimiento o incentivos a la 
participación
Únicamente los integrantes de las instancias de parti-
cipación identificaron la ausencia de incentivos para la 
participación. “Para mí que estas personas como líderes 
que trabajan… sean como más reconocidas… Sí, que ten-
gan como un reconocimiento más visible, que no son las 
que como hormiguitas trabajen y trabajen, ¿pero dónde se 
ven?, ¿en qué página salen?” (38). 

Ausencia de mecanismos para fomentar 
la participación en niños y adolescentes 
Las IPS expresaron la ausencia de reglamentación 
para incluir la participación de los niños y adolescen-
tes generando estrategias alternativas en la participa-
ción. “La participación infantil es un derecho, entonces 
consideramos que esté dentro de las instancias de parti-
cipación, o sea reglamentado para que nuestros gerentes 
y nuestros gobernantes pues puedan ver todo el potencial 
que tienen los niños y adolescentes, y todo lo que nos pue-
den aportar para mejorar en los diferentes espacios no 
solo en salud” (39).

Propuestas de ajustes normativos 
para el ejercicio efectivo del 
derecho a la participación social 
(Tabla 3)

Tabla 3. Códigos identificados sobre las pro-
puestas de ajuste a la normatividad desde la 
percepción de los usuarios y agentes del SGSSS.

Usuarios y Agentes del 
SGSSS.

Propuestas de ajuste a la 
normatividad.

Nivel Nacional Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

	- Generar instrumentos y metodologías 
para implementar la participación.

	- Actualizar el Decreto 1757 de 1994.

Nivel Distrital: 
Secretaría Distrital de Salud -Sub-
secretaría de Gestión Territorial, 
Participación y Servicio a la Ciu-
dadanía.

	- Generar investigaciones y sanciones 
ante el incumplimiento de la 
normatividad en participación. 

	- Ajustar la normatividad frente a la 
desarticulación y atomización de la 
participación

	- Reconocer a las organizaciones 
espontáneas y autónomas.

	- Ajustar la normatividad para la 
promoción de la incidencia de la 
participación.

	- Actualizar el Decreto 1757 de 1994.

Nivel Institucional-Entidades Pro-
motoras de Salud-EPS. 

	- Generar investigaciones y sanciones 
ante el incumplimiento de la 
normatividad en participación. 

	- Ajustar la normatividad frente a la 
desarticulación y atomización de la 
participación.

	- Clarificar las competencias y 
responsabilidades de los diferentes 
agentes del sistema.

	- Definir las responsabilidades de 
los diferentes agentes frente al 
financiamiento de la participación.

	- Generar instrumentos y metodologías 
para implementar la participación 

	- Actualizar el Decreto 1757 de 1994.

Nivel Institucional- Empresas So-
ciales del Estado e IPS privadas. 

	- Generar investigaciones y sanciones 
ante el incumplimiento de la 
normatividad en participación. 

	- Ajustar la normatividad frente a la 
desarticulación y atomización de la 
participación.

	- Ajustar la normatividad para limitar las 
restricciones para la continuidad de la 
participación.

	- Clarificar las competencias y 
responsabilidades de los diferentes 
agentes del sistema.

	- Reconocer a las organizaciones 
autónomas.

	- Incluir mecanismos para fomentar la 
participación en niños y adolescentes. 

	- Actualizar el Decreto 1757 de 1994.

Instancias de participación 

(Asociaciones de Usuarios, Asocia-
ciones de Pacientes, Veedurías, CO-
PACOS, Observatorios y mesas de 
Control y Corresponsabilidad Social)

	- Generar investigaciones y sanciones 
ante el incumplimiento de la 
normatividad en participación. 

	- Definir las responsabilidades de 
los diferentes agentes frente al 
financiamiento de la participación.

	- Generar instrumentos y metodologías 
para implementar la participación. 

	- Brindar reconocimientos e incentivos 
a la participación.

	- Ajustar la normatividad para la 
promoción de la incidencia de la 
participación.

Fuente: elaboración de los autores a partir del análisis de datos recolectados.  
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Las propuestas de ajuste normativo incluyeron: propi-
ciar la articulación de los mecanismos de participación 
y el reconocimiento de las organizaciones autónomas;  
propiciar la incidencia y la toma de decisiones basadas 
en la participación; definir las responsabilidades frente 
al financiamiento; equiparar las responsabilidades fren-
te a la participación que deben ejercer las EPS-IPS, sean 
públicas o privadas; establecer los instrumentos, meto-
dologías y herramientas para implementar la participa-
ción; establecer los alcances de la participación; crear 
estrategias para brindar reconocimiento o incentivos 
a la participación. Los agentes incluidos en el estudio 
coincidieron en la necesidad de actualizar el Decreto 
1757 de 1994, aclarando las obligaciones específicas de 
cada uno de los agentes del SGSSS, eliminando contra-
dicciones e interpretaciones.

Discusión 
En Colombia se ha desarrollado un conjunto impor-
tante de normas que respaldan la participación de los 
usuarios del Sistema de Salud, se percibe por parte de 
los agentes del SGSSS una discordancia entre la nor-
matividad dispuesta y su implementación para alcanzar 
una participación real y efectiva. Similares resultados 
fueron encontrados en el año 2006 y 2009 por Delgado 
y Mosquera, quienes mencionaron una discordancia 
entre los avances en el plano legal y la práctica real de 
participación (40,41).

De manera similar, los resultados de esta investigación 
coincidieron con los encontrados por una sistematiza-
ción de información, producto de la construcción de 
la política pública de participación en el Distrito Capi-
tal en el año 2010 que permitió identificar dificultades 
en los procesos de participación social en salud deri-
vadas del conjunto de normas. Entre esas se destaca-
ron: la proliferación de las instancias de participación 
ciudadana y el desconocimiento de su operatividad; la 
multiplicidad y fragmentación de la participación; con-
centración del poder en algunos líderes comunitarios; 
limitada capacidad de incidencia en los procesos par-
ticipativos; restricciones al derecho de la libre asocia-
ción y diferente interpretación de la normatividad para 
garantizar intereses de índole personal por parte de al-
gunos servidores públicos y líderes comunitarios (42). 
En este mismo sentido, también se señaló el incum-
plimiento a la normatividad existente y la ausencia de 
metodologías e instrumentos para la implementación 
de la participación mencionados reiterativamente por 

los agentes incluidos en este estudio, lo que concuerda 
con lo señalado por Salamanca en el 2014, quien obser-
vó una ineficacia en cuanto a la estructuración norma-
tiva de la participación social en el Sistema de Salud, 
colocando en tela de juicio su real aplicabilidad (43).
Los resultados encontrados en esta investigación con-
tribuyen a la identificación de algunos elementos para 
propiciar un modelo para una participación social más 
efectiva.

Cumplimiento de las disposiciones normativas: generar 
observancia al artículo 5 de la Ley Estatutaria en Salud, 
con respecto a la obligación Estatal de ejercer una ade-
cuada IVC en el tema de participación. Le corresponde 
al Ministerio de Salud y Protección Social mediante el 
Grupo para la Gestión y el Fomento de la Participación 
Social en Salud, realizar el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la PPSS y a la Supersalud la IVC de la 
Política.

Claridad en las competencias y funciones: la falta de cla-
ridad en las responsabilidades dificulta la observancia 
de las normas y faculta, a cada uno, para acatarlas se-
gún su conveniencia. Se plantea la necesidad de defi-
nir taxativamente las competencias y funciones de los 
agentes del sistema en participación social en un solo 
cuerpo normativo, de forma equilibrada y en la que se 
tenga en cuenta el papel de cada agente, de manera 
que cada uno ejecute y responda por su actuar u omi-
sión. Para todo, esto habría que tener en cuenta que 
el Decreto 1757 de 1994 no fue actualizado y, aun así, 
fue incorporado al Decreto Único Reglamentario 780 
de 2016 del Sector Salud y Protección Social. 

Reglamentación oportuna de la normatividad expedida: 
se propone el establecimiento de una reglamentación 
oportuna de la normatividad expedida. Si bien esto es 
un proceso gradual, no se puede dilatar en el tiempo, 
pues las normas al ser expedidas, en su gran mayoría, 
responden a necesidades existentes, por lo cual no ten-
dría sentido expedir postulados sin proceder a su co-
rrecta regulación. En lo referente a la gradualidad para 
la implementación de la PPSS, se hace prioritaria su 
reglamentación.

Proceso permanente de revisión y adecuación de las 
normas de participación: es importante garantizar un 
proceso permanente de revisión y adecuación de las 
normas de participación de cara a los cambios estruc-
turales, sociales y culturales que se presentan en el 
SGSSS. Esto con el objetivo de evitar una disposición 
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normativa inoperante a la realidad, de forma que este 
proceso permita una evaluación constante de los me-
canismos participativos.

Generación de instrumentos, herramientas y metodo-
logías: es fundamental para garantizar una adecuada 
implementación de la participación que se brinden es-
tos elementos a las instituciones y a los usuarios que 
ejercen su derecho. En este aspecto, la PPSS mencionó 
que se requiere el desarrollo gradual de instrumentos 
que permitan una implementación progresiva en los 
diferentes ámbitos territoriales e institucionales, pero 
dejó sin resolver aún esta barrera identificada de forma 
reiterativa por los agentes del SGSSS.

Mecanismos normativos para garantizar la incidencia 
de la participación y toma de decisiones en salud: la 
incidencia y la toma de decisiones son la garantía de 
una participación real y efectiva. Se requiere una dispo-
sición normativa que obligue la incorporación de con-
sensos participativos en las decisiones finales del nivel 
institucional. La PPSS únicamente menciona la necesi-
dad en la definición de estos mecanismos sin proponer 
herramientas concretas para alcanzar una real inciden-
cia de la participación. 

Financiamiento de la participación social: se contempla 
como una de las principales barreras para el apropiado 
desarrollo del derecho. Se requiere hacer lo necesario 
para implementar lo establecido en la Ley Estatutaria 
1757 de 2015 y la PPSS, con relación al financiamiento 
de la participación. 
La Ley Estatutaria 1757 estableció diversas fuentes: a) 
fondo para la Participación Ciudadana y el Fortaleci-
miento de la Democracia; b) recursos de las entidades 
territoriales que desarrollen programas relacionados 
con el ejercicio de la participación ciudadana; c) recur-
sos de la cooperación internacional que tengan des-
tinación específica para el desarrollo de programas 
y proyectos que impulsen la intervención de la ciu-
dadanía en la gestión pública; d) recursos del sector 
privado, de las Fundaciones, de las organizaciones no 
gubernamentales y de otras entidades, orientados a la 
promoción de la participación ciudadana; e) recursos 
de las entidades públicas del orden nacional que ten-
gan, dentro de sus programas y planes, la función de 
incentivar y fortalecer la participación ciudadana. De 
igual forma, la Ley estableció que los Organismos de 
Control y las Superintendencias tendrán que incluir en 
su plan anual el financiamiento de actividades para for-
talecer los mecanismos de control social.

La PPSS propuso para el fortalecimiento institucional 
la destinación y gestión de los recursos financieros 
necesarios en los presupuestos en el nivel nacional y 
territorial. Estos deberían estar orientados a fortalecer 
las estructuras administrativas y recursos humanos, y 
al establecimiento de los mecanismos de cofinancia-
ción y la gestión de recursos para la financiación de las 
iniciativas comunitarias. Frente a estos avances se hace 
necesaria una mayor claridad respecto a las responsa-
bilidades financieras concretas que deberían asumir 
cada uno de los agentes del SGSSS.

Incentivos para la participación social: se requiere fo-
mentar los estímulos que permitan la promoción de la 
participación en el sector. Por ende, se deberán realizar 
acciones encaminadas al establecimiento de procesos 
que permitan el fortalecimiento de la cultura participa-
tiva mediante el reconocimiento de los actores tanto 
institucionales, ciudadanos y comunitarios que se 
destaquen en su labor. Se sugiere tener en cuenta lo 
preceptuado por la Ley 1757 de 2015, en cuanto a los 
incentivos para la participación, con el fin de propiciar 
la inversión del sector privado en programas, políticas 
y planes para la promoción de la participación ciuda-
dana, atribuida al Consejo Nacional de Participación 
Ciudadana, y los incentivos simbólicos mencionados.
Con respecto a la normatividad reciente, se espera que 
la implementación progresiva de la PPSS y, en el marco 
de la implementación del Modelo Integral de Atención 
en Salud, se reglamenten los procesos de participación 
de una manera dinámica y constante para mejorar su 
desempeño en los resultados. 
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